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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" Oqq .2O26.MOCC

Ceno Colorado, 26 de lebrero del 2026

' vtsTos:

La propuesta efecluada porelGerente Municipalsobre designación en elcargo de confanza de Sub Gerente de GestiÓn

de Riesgos y óesasfes de la l\¡unicipalidad Dislrital de Cero Colorado, asl como el inlome N' 093-2026-MDCC-GAF-SGGTH de

fecha 26 de febrero del2026 del Sub Gerente de Gestión de Talenlo Humano

-"'$'¿
''-Hry*.t

eue, la l!,lunicipalidad, confome a lo establecido en el articulo 194' de la Constituc¡ón Polit¡ca del Eslado y los art¡culos I

y lldelTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de Munic¡palidad€s, Ley N" 27972, es elórganode gob¡emo promotor deldesarrollo local'

;n personeria juridica de derecio público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonom¡a politica,

económica y sdministratva en los asuntos de su @mpetenc¡8

Ou€, el numerat 17 delarticulo 20' de la Ley Orgánica d€ Munic¡palidades, Ley N' 27972, modifcada por la Ley N' 31433,

prescribe que "es alibuc¡ón del alcalde, des¡gn y cesat algprente nun¡cipaly, a yopuosta de éste, a los denás funcionaios y

d¡redivos pttbl¡cos de confianza, cunpl¡ando con tos rcqu¡sitos prcvianente establ&¡dos en la normativa v¡genta y en los d@unenf1s

de gest¡ón intena que rcgulan al pe ¡l do cada puef'to'.

eue, mediante Ley N' 31419, Ley que establece d¡sposiciones para garantizar la idone¡dad en el acceso y eiercic¡o de Ia

función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remocjón, se deteminan los requ¡sitos minimos y los imp€dimentos

para el acceso a los cargos de funcionarios y directivos públicos d€ lible designación y temoción, con ellin de garantizar la idoneidad

en elacc€so y ejercicio de su función.

eue, el artículo 28' del Reglamento de la Ley N' 3't419, Ley que establec€ disposiciones para garantizar la idoneidad en

etacceso y eiercicio de latunción púdi¿a defuncionarios y d¡rectivos de libre des¡gnac¡ón y remoc¡ón, aprobado con D€cr€to Supremo

N'053-2022-PCM, regula el procedim¡ento de vinculación, siendo éste:

'28.1. tn¡c¡o del Drccedln¡ento. Et ptwd¡m¡ento de vinculac¡ón inh¡a con la sol¡citud del func¡üar¡^la

pitbl¡cda proponente o ta náx¡na aúor¡dad adn¡n¡stftt¡va, de set elcaso' 8la Ot¡c¡na de Recwsos llunanas,

o la que haga sus veces, ñjuntando cop¡a del curlculun v¡lae dxunentado, para la evaluac¡Ón de la WBona
propuesta iespecto al wnpliniento de los requ¡sitos eslablecidos en la Ley, en 6l presente Reglanento, en

olras drspos¡ciorps nofln8t¡vas especifrcas emil¡das por €nles teclorss d€ slslenas adn¡n¡stntivos y de l8s

ent¡dades en los instrunentos de gesrón respecfivos.

28.2. Ve ñcac¡in de cunpl¡niüb dd partl de puasto. La ücina de R*utsos Hunanoq o la qua haga

sus vec6s, vetifrca el cunptin¡ento de I8 rcqu¡s¡tos, en¡t¡atdo el ¡nfqne de cunplinhnto' o no unpl¡n¡eño,

de conespondet. (...).

28.3. Vqifrcactói de tnpedimclt¡os para el ecces o e te ftinc¡ón públlce, El ¡nlütne que en¡¡a la Oficka de

Rgcufsos Humaros, o /á qu6 hSga sus veces, d6bs contonor la veriñcación de que la percona propuasla no

cuante con inped¡nentos para el acceso a la lunc¡ón públ¡ca. Para tal electo se rcvisa obl¡gatüianente la

¡nlünación propüc¡onada por ta Ptataforma de Debida D¡l¡gencia del Seclü P()b\co, el Registrc Nac¡onal de

Sanciones contra Serv¡dor€s C¡vles, el Reg¡stro de D€,udorcs de Repanciones C¡v¡les y el Registro de

Deudües Atinentatios Monsos, de encoílrarse lltscnto en este últino deb á cancdar d t9gisto o aúüEal
et descuento pot ptanilta o pot otrc ndio de pago, prev¡o a ta expedic¡Ón de l8 rcsoluc¡Ón de desbnac¡ón

cmespond¡eÍti, de &uedo I la Ley M 28970, Ley qw a€a et |€{l¡stto de Deudores A.iinentanos Molosos

Adb¡onatnente, d6ó€ conslderaAe ios registrDs dispoflbies v¡nqJlados I cargos y func¡ones esp€cll¡cas

üeadas con nomas con nngo de ley, según se detalla en el Compend¡o Numat¡w sobrc lnpd¡nentos pan

d Acclso a ta Función P(lbl¡ca, Anexo M 01 al presente Reglamento As¡n¡smo' la Oiic¡t]a de Rgcufsos

Hunanos, o la que haga sus v€ces, rcqulsro a /á p€Áona prcpuesta l8 susct¡pc¡ón de la Declaración Jurada,

Anexo lf 02, de no lenet ¡nped¡nentos pan sq des¡gnado

28.4. Designac¡ón y pubtlcac¡ón. h habe3e enitido d ¡nfoÍIr- que conl¡ene l8 rcv¡s¡Ón al cunpl¡n¡ento dal

peñly de¡npedinentos Nrc el acteso a la func¡Ón pÚbt¡ca, la mtdad puede conlinuar con el prccd¡m¡üto

para ia enisión de la Resoluc¡ón de des¡gnac¡ón, la cual se publica en la sede d¡g¡tal de la ent¡dad' y en ol d¡aio

ofic¡al El Peruano, de corrcsponder.'.

Ous, la Ley que establece ta eliminación progresiva del Régimen Especial d6l oecreto Legislativo 1057 y olorga^derechos

CONSIDERANOO:

laborales, Ley No 298¿9 en su Pnmera Disposición Compler¡€ntaria Finalque "el petrional establec¡do en los nuneralss 1,2' e ¡nc6'

a) detnunetA 3 det alicuto 4 de la Ley 28175, Ley Marco detEnpteo Púbtico, cüttratado pot el Réginen Laborcl Espectal-

L1gistal¡vo 1057, está exclutdo de ias ¡6gias eslab/ecldas en d aft¡culo I de d¡cho decrclo /egis/a vo Esle

(f)itntño para xupa, una ptaza oryánha conten¡da en d Cuadro de As¡gnac¡'n de PeBonal - CAP de Ia
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eue, ta Autondad Nacional del Servicio Civil en el Informe Técnico N" 1557-2016-SERVItuGPGSC sobre los cargos de

confianza en el régimen del Decfeto Legislativo N" 1057 anota que'de confom¡dad con lo d¡spuesto en la Pr¡nerc Disposic¡Ón

Co,nplemenona Flinat de ta Ley N" 29649, la con¡atac¡ón diecla de funcionaios, enpleados de confianza y personal ditelivo

iipi¡, po¿re ,¡u1r"o, bajo tos alcancss del régimen especia/ CAS, sl, /a n6 ces¡dad do quo exisla previanente un concuso públ¡co

dó mér ós, pero teniendo eñ consideración que la plaza I ocupa5e eslé contenida necesaianenle en el Cuadro para As¡gnación de

petsonal(iAA, CAp ptovisionat o Cuaüo de Puestos de la Ent¡dad (CPE); respdándose d pucantaie náx¡no que la Ley Marco del

Enpleo Púbt¡co y ta Ley del Sev¡cio Civil establecen parc d¡chas categorlas^

'ffi:}

'-Que, el Gerente [,lunicipal ha propuesto pata ser designado en el calgo de confanza de sub Gerente de Geslión de

y Desaitres de la Municip;lidad Dislrital de ceno Colorado al lng Giomar Nelso cano Alpaca

oue, elsub Gerente de Gestión deTalenlo Humanocon ¡nfofmeN" 093-2026-MDCC-GAF-SGGTH delecha 26 de lebrero

del2026 coGque, el lng. Giomar Nereo Cano Álpaca cumple cor los roquisitos para serdesignado gTljT^:9::"131t:,*i::
Cerenie ¿e 

-eeíiOn 
deiiesgos y Desaslres dila Munióipalidad Disúlal de Cerro Colorado, asimismo señala que el referido

;;filr;ñ;;;;t ;^ niniunainompatibilidad para el acceso a cargo público de designación y remoción

eue, acorde a lo expuesto estando a las facultades conferidas pol la Ley Orgánica de [¡unicipalidades, Ley N' 27972'

considerando la Dropuesta efectuada por el Gerent€ Municipali

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGi{AR a partir del 26 de febrero del 2026 al ING GIOMAR NEREO CANo ALPACA en el

."ro ¿..oni.nr. ou sua c¡ne¡re oE ceiirbN óiht¡scos v oes¡sTREs d€ la tvlunicipalidad Disfital de cero colorado,

bañ el régimen laboraldel Decreto Legislativo N" 1057.

ARTICULO SEGUNDO: OtSpoNER a ta Gerencia de Admlnistración y Finanzas y a la Sub Gerencia de Gest¡ón del

Talento Humano las acciones que corespondan a part¡r de Ia emisión de la presente

ARTIcuLoTERCERo:ENCARGARa|aoficinadesecretafiaGenera||anolifcacióncon|aplesenteyalaoficinad€
Tecnologias de la InformaciÓn su pub|cación en el porlalweb instilucional
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